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Quito, 04 de julio del 2005     Señora 
Angela María Hoyos Santacoloma de Chiriboga 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta Genera! Extraordinaria Universal de 
Socios de la compañía ».ARDISEÑO COMPAÑÍA LIMITADA. en sesión celebrada el 
dia de hoy, resolvió designarle a usted como VICEPRESIDENTA EJECUTIVA de la 

misma por el periodo estatutario de tres años contados desde la fecha de inscripción 
de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus 
funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de AHDISEÑO COMPAÑÍA LIMITADA, 
le corresponde al Presidente Ejecutivo y al Vicepresidente Ejecutivo, indistintamente. 
Sus deberes y atribuciones, adicionalmente, se encuentran detallados en los artículos 
vigésimo primero y vigésimo tercero de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

AHDISEÑO COMPAÑÍA LIMITADA., se constituyó mediante escritura pública de 
fusión por absorción, disolución anticipada, aumento de capital suscrito y pagado por 
fusión, transformación, cambio de denominación, cambio de domicilio y reforma 
integral y codificación del Estatuto Social, otorgada el primero de octubre del 2004, 
ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta 
Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha de 04 de julio 
del 2005. 

Le agradeceré consignar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente    

Razón: Acepto la designación de Vicepresidenta Ejecutiva de AHDISEÑO 
SA LIMITADA., Quito, a 4 de julio de 2005. 
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